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                                                   Santa Fe, 13 de octubre de 2015

VISTAS las presentes actuaciones vinculadas a la Res. nº 377/15 –
ad referéndum del Consejo Directivo- por la que se instruye al Departamento de
Alumnado para la aplicación e implementación de la Res. C.S nº 607/13 por la que
se  modifica  la  denominación  de  la  carrera  "Ciclo  de  Licenciatura  en  Educación
Inicial  y  Primeras  Infancias"  por  el  de  "Ciclo  de  Licenciatura  en  Educación  en
Primeras Infancias" y se aprueba el texto ordenado de su correspondiente plan de
estudios, y

CONSIDERANDO que razones de orden académico administrativo
hacen necesario establecer los alcances de la citada resolución a los fines de su
implementación  por  el  Departamento  de  Alumnado  y/u  otras  dependencias
administrativas intervinientes  y

TENIENDO EN CUENTA  lo acordado en sesión ordinaria del día de
la fecha.

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO  1º.-  Instruir  al  Departamento  de  Alumnado  para  dar  aplicación  e
instrumentación de la Res. C.S. nº 607/13, conforme a lo siguiente: 

1- Implementar en el Sistema de Información Universitaria, SIU GUARANI, la
versión  del  Plan  de  Estudios  de  la  Carrera  “Ciclo  de  Licenciatura  en
Educación en Primeras Infancias”

2- Proceder a la migración de todos los alumnos inscriptos en la carrera bajo la
denominación  “Ciclo  de  Licenciatura  en  Educación  Inicial  y  Primeras
Infancias” a la denominada  “Ciclo de Licenciatura en Educación en Primeras
Infancias”.

3- Establecer  la  correspondencia  entre  asignaturas  conforme  al  siguiente
detalle:

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105



Expte. Nº  25489/001

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105

Ciclo de Licenciatura en Educación 
Inicial y Primeras Infancias

Ciclo de Licenciatura en Educación en 
Primeras Infancias

CICLO BÁSICO

Didáctica General Didáctica General

Historia política y social de la 
Educación Inicial

Historia política y social de la 
Educación de la Primera Infancia

Arte y Educación Arte y Educación

Problemática antropológica y social de
la infancia

Problemática antropológica y social de
la infancia

Psicología del desarrollo Psicología del desarrollo

Taller de redes interinstitucionales 
sobre infancia

Taller de redes interinstitucionales 
sobre infancia

Taller de juegos Taller de juegos

Educación y Tecnologías Educación y Tecnologías

Educación para la salud y educación 
sexual

Educación para la salud y educación 
sexual

Seminario de Investigación Seminario de Investigación

CICLO SUPERIOR

Orientación Educación Maternal

Orientación de 3 a 7 años

Trayecto 1 y 2

(4 materias obligatorias)

Literatura para niños Taller de narrativas y cognición

Lenguaje sonoro musical Taller de Lenguaje sonoro musical

Lenguaje plástico visual Taller de Lenguaje plástico visual

Lenguaje corporal: motricidad y 
expresión corporal

Taller de Lenguaje Corporal

Literatura para niños Taller de Literatura para niños

Taller de Lengua Taller de Lengua: Alfabetización inicial

Taller de lenguajes científicos: Estudio 
del ambiente

Taller de lenguajes científicos: Estudio 
del ambiente

Taller de Matemática Taller de Matemática

Didáctica y Prácticas en Instituciones 
de Jardín Maternal 
Didáctica y Prácticas Institucionales

Didáctica y Prácticas Institucionales

Trabajo Final Trabajo Final
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ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, regístrese, dese conocimiento Secretaría Académica y
remítase al Departamento de Alumnado a sus efectos. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN “CD”  Nº 420/15
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